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					acontecimiento puede desencadenar distintas respuestas  

					emocionales. Pensemos en una persona que ha recibido una  

					crítica en su trabajo por parte de su superior, ¿qué emoción  

					puede sentir esta persona? ¿enfado, tristeza, ansiedad, ver-  

					güenza, culpa? Todas las respuestas son adecuadas y todas  

					pueden ser posibles porque la respuesta emocional depende,  

					no sólo de la situación (dónde y cómo ocurre la crítica, por  

					qué motivo la está recibiendo, etc.) sino también de cómo  

					la persona interpreta este hecho. Así, si cuando su superior  

					le hace una corrección sobre su trabajo la persona interpre-  

					ta “todo lo hago mal, soy una fracasada…”, lo más probable  

					es que sienta tristeza. Sin embargo, si su interpretación es  

					“nunca valora mi trabajo, no se da cuenta de que asumo más  

					responsabilidades de las que me corresponden y nunca me  

					quejo…” es más probable que experimente enfado o rabia.  

					Aunque no es el propósito de este trabajo profundizar en los  

					factores biológicos que contribuyen a la aparición y mante-  

					nimiento de los problemas emocionales, cada persona tiene  

					una tendencia a interpretar las situaciones de una manera de-  

					terminada, influenciada por sus conocimientos, experiencias  

					previas y, por supuesto, por sus rasgos de personalidad. Por  

					ejemplo, personas con alto neuroticismo tienen una tendencia  

					a mostrar una mayor reactividad emocional y realizar inter-  

					pretaciones más negativas de las situaciones (véase Barlow,  

					Ellard et al., 2014; Barlow, Sauer-Zavala et al., 2014). Aunque  

					durante un largo periodo de tiempo se ha pensado que las  

					características de personalidad no podían modiﬁcarse, re-  

					cientes estudios indican cambios a largo plazo en los niveles  

					de neuroticismo cuando se proporciona una intervención psi-  

					cológica basada en la regulación emocional (Peris-Baquero  

					y Osma, 2023). Hecha esta aclaración, continuaremos con  

					la segunda función de las emociones, la función motivacio-  

					nal. Cada emoción lleva implícita una tendencia a la acción  

					y afrontamiento especíﬁco. Como propone Lazarus (1993)  

					las emociones nos movilizan para atender las exigencias del  

					medio. Por lo tanto y resumiendo esta propuesta, las fun-  

					ciones básicas de las emociones son darnos información  

					sobre lo que está ocurriendo (fuera y dentro de nosotros/  

					as mismos/as) y motivarnos a actuar, impulsarnos a hacer  

					algo. Ese “hacer algo” está estrechamente relacionado con  

					el concepto de regulación emocional que vamos a describir  

					en detalle en las siguientes líneas.  

					RESUMEN  

					A pesar de que en numerosas ocasiones nos gustaría des-  

					hacernos de nuestras emociones, el ser humano no puede evitar  

					sentir emociones. Algunas emociones como la alegría, la ilusión, el  

					optimismo, el orgullo, la satisfacción o la esperanza resultan más  

					agradables mientras que otras emociones como la tristeza, la an-  

					siedad, el miedo, el enfado, la vergüenza o la culpa tienden a ser más  

					desagradables. Sin embargo, todas estas emociones están presen-  

					tes en los seres humanos y todas cumplen una función esencial en  

					nuestra vida. Resulta fundamental saber identiﬁcar qué emociones  

					estamos sintiendo y poner en práctica estrategias de regulación  

					emocional que nos ayuden a tolerar el malestar sin perder de vista  

					nuestros objetivos. En el presente trabajo se recoge una deﬁnición  

					sobre la regulación emocional a partir del trabajo de James Gross,  

					se plantea la importancia de la regulación emocional en la aparición  

					de problemas emocionales como la ansiedad y la depresión y se  

					presenta el Protocolo Uniﬁcado como una intervención transdiag-  

					nóstica que ha demostrado eﬁcacia en la mejora de la disregulación  

					emocional en población adulta.  

					PALABRAS CLAVE: Emociones, regulación emocional, transdiag-  

					nóstico, protocolo uniﬁcado, trastornos emocionales.  

					DEFINICIÓN  

					Las situaciones en las que aparecen las emociones y  

					la manera en que éstas se maniﬁestan pueden diferir enor-  

					memente entre diferentes personas. Sin embargo, todas las  

					emociones comparten dos funciones básicas, según Lazarus  

					(1993), estas son la función evaluativa y la función motiva-  

					cional. Expondremos en primer lugar la función evaluativa de  

					las emociones. Sabemos que las emociones aparecen para  

					darnos información sobre algo que está ocurriendo en nuestro  

					entorno, nos informan de la existencia de una demanda o diﬁ-  

					cultad que debemos atender. Pero esta demanda en sí misma  

					no es suﬁciente para explicar la respuesta emocional, ya que  

					esta se ve influenciada por las creencias y motivaciones de  

					la persona que experimenta la emoción. Es decir, recibimos  

					la información sobre lo que está ocurriendo y valoramos si  

					esto compromete nuestro bienestar o nos puede diﬁcultar al-  

					canzar nuestros objetivos (Lazarus, 1993). Precisamente esta  

					función evaluativa de las emociones explica cómo un mismo  

					La regulación emocional ha sido ampliamente estudiada  

					desde diferentes aproximaciones psicológicas. Una de las de-  

					ﬁniciones más aceptada y utilizada sobre la regulación emo-  
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					Figura 1. Modelo modal de las emociones y procesos de la regulación emocional.  

					Nota: Adaptada y traducida de Gross, J. J. (2014). Handbook of emotion regulation (2.ª ed., p. 7), editado por J. J. Gross, Guilford Press.  

					cional es la proporcionada por James Gross que entiende la  

					regulación emocional como todo aquello que hacemos para  

					influir en nuestras emociones, es decir, en qué emociones  

					sentimos, cuándo las sentimos y cómo las experimentamos  

					o expresamos (Gross, 1998). Otro aspecto a tener en cuenta  

					cuando hablamos de regulación emocional son las etapas que  

					la componen, tal y como se resume en el trabajo de Baños et  

					al. (2020), estas fases son: (a) Identiﬁcación: identiﬁcar qué  

					situación está generando la respuesta emocional y si es nece-  

					sario regular la emoción atendiendo a la valencia e intensidad  

					de la emoción; (b) Selección: se decide cuál es la estrategia de  

					regulación emocional más adecuada para cada situación; (c)  

					Implementación: poner en práctica la estrategia de regulación  

					emocional (como veremos más adelante, actuando sobre la  

					situación, la atención, los pensamientos y/o la respuesta); (d)  

					Monitorización: evaluar la eﬁcacia de la estrategia atendiendo  

					a si facilita la consecución de los objetivos personales o no  

					y sustituirla por otra estrategia más adaptativa en caso de  

					que no resulte efectiva. Para poder hacer este análisis de la  

					experiencia emocional, elegir la estrategia más adecuada para  

					nuestro objetivo y determinar si, efectivamente, la estrategia  

					de regulación emocional que se está utilizando es adaptativa  

					o no, resulta fundamental entender cómo se generan y regulan  

					las emociones. Para ello, nos apoyaremos de nuevo en la pro-  

					puesta de James Gross y en su modelo modal que explica las  

					fases involucradas en la aparición de las emociones. Además,  

					este autor propone también una serie de procesos o estrate-  

					gias que podrían servir para regular las emociones en cada  

					una de estas fases (véase la propuesta del modelo modal de  

					las emociones y la propuesta de procesos implicados en la  

					regulación emocional de James Gross en la Figura 1).  

					Fases en la generación de las emociones: en su mode-  

					lo modal James Gross (2014) propone que las emociones  

					se originan cuando ocurre una situación (externa o interna)  

					que resulta psicológicamente relevante para la persona (fase  

					1 de la generación de emociones). Esta situación capta la  

					atención de la persona para que pueda analizarla (fase 2).  

					Al dirigir su atención a esta situación la persona empieza  

					a generar una serie de interpretaciones sobre la situación  

					(fase 3). Esta evaluación de la situación dará lugar a una  

					respuesta emocional (fase 4) que puede ser más o menos  

					intensa. Así, se puede experimentar desde un ligero aumento  

					en los niveles de ansiedad hasta la aparición de un ataque de  

					pánico. Esta respuesta emocional se da a nivel experiencial  

					(p.ej., la emoción que siente la persona), conductual (p.ej.,  

					conductas observables que realiza la persona) y ﬁsiológico  

					(p.ej., cambios en la activación cardiovascular). Como se ob-  

					serva en ﬁgura 1, estas fases son lineales (fase 1, fase 2…)  

					pero también son circulares ya que la respuesta emocional  

					que aparece en la situación original puede generar una nueva  

					situación psicológicamente relevante, como así lo indica la  

					flecha que conecta la respuesta emocional con la situación.  
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					Esta retroalimentación puede observarse en contextos in-  

					terpersonales, veamos un ejemplo a través de la crítica en  

					el entorno laboral previamente descrita. Cuando Sara recibe  

					la crítica sobre el informe que ha entregado siente un gran  

					enfado, nota como aprieta su mandíbula y siente como se  

					acelera su ritmo cardíaco. En un acto impulsivo, le grita a  

					su superior atribuyendo el error a otra compañera que se  

					encuentra en el despacho. Esta respuesta emocional genera  

					una nueva situación cargada de tensión, que ahora también  

					implica a su compañera. Posiblemente la nueva situación  

					hubiera sido diferente si Sara hubiera respondido de una  

					manera más asertiva a la crítica de su superior.  

					Procesos/estrategias en la regulación emocional: como  

					puede observarse en la ﬁgura 1, James Gross propone cinco  

					procesos (selección de la situación, modiﬁcación de la situa-  

					ción, despliegue de la atención, cambio cognitivo y modu-  

					lación de la respuesta emocional) que se pueden activar en  

					cada una de las fases de aparición de la emoción para facilitar  

					la regulación emocional. Siguiendo este modelo, la regulación  

					emocional no es algo estático, sino que se entiende como  

					un proceso dinámico en el que se puede “elegir” regular las  

					emociones en diferentes momentos de la experiencia emo-  

					cional. Veamos cada uno de estos procesos:  

					alterar la situación con el ﬁn de reducir el impacto emocional de la  

					situación. Continuando con el ejemplo anterior, Sara decide ir a la  

					reunión (selección de la situación) y una vez está en el despacho  

					puede modiﬁcar uno o varios elementos que le permitan reducir la  

					intensidad de la ansiedad que le genera esa situación. Por ejemplo,  

					para reducir su ansiedad podría sentarse en un lugar de la mesa  

					donde no tenga contacto visual con su superior y su compañera,  

					podría sentarse cerca de la puerta, pedirle a otro compañero que  

					se siente a su lado, prepararse bien la reunión y su exposición o  

					llevar su botella de agua, amuleto o medicación, etc. Cada una  

					de estas “modiﬁcaciones de la situación” provocarán una serie  

					de consecuencias más o menos adaptativas y requerirán una  

					inversión de energía y tiempo determinada y es importante que la  

					persona atienda a estas variables a la hora de modiﬁcar la situa-  

					ción. Por ejemplo, aunque prepararse la reunión requiere de más  

					tiempo y energía, es una estrategia más coherente y adaptativa  

					que llevar un amuleto a la reunión o no mirar a los ojos a su jefe.  

					3. Despliegue de la atención: no siempre es posible modiﬁcar la  

					situación, o incluso aunque se haya modiﬁcado algún elemento  

					de la situación (no sentarse delante del superior) esta estrategia  

					puede no ser suﬁciente para regular de manera adaptativa las  

					emociones. Es aquí cuando entra en juego un tercer proceso  

					de la regulación emocional: la dirección de la propia atención  

					hacia elementos determinados de la situación para influir en la  

					propia reacción emocional. Así, en la reunión Sara podría dirigir  

					su atención a las intervenciones del resto de compañeros/as o  

					a sus propias sensaciones físicas (si su corazón late rápido o  

					si le sudan las manos). También podría dirigir su atención hacia  

					su superior, cómo le mira, cómo se dirige a ella o los gestos que  

					realiza. Otra opción podría ser intentar distraerse pensando en  

					lo que tiene que hacer cuando acabe la reunión. Todas estas  

					opciones pueden ejercer una influencia en la respuesta emo-  

					cional, manteniendo, aumentando o disminuyendo los niveles  

					de ansiedad que experimenta Sara durante la reunión.  

					1. Selección de la situación: antes de que aparezca la emoción,  

					la persona puede decidir si quiere participar en determinadas  

					situaciones que le que pueden generar una emoción intensa  

					(deseable o indeseable). Habitualmente, tendemos a seleccionar  

					o implicarnos en aquellas situaciones que anticipamos nos van  

					a generar emociones agradables (p.ej., reunirnos con personas  

					que nos agradan, compartir buenas noticias con seres queridos,  

					disfrutar de actividades de ocio placenteras, etc.) y tendemos a  

					evitar situaciones en las que podemos sentir emociones desa-  

					gradables (p.ej., evitar a personas malhumoradas o con las que  

					no nos llevamos bien, evitar pasar por puentes o lugares altos,  

					evitar hablar en público, etc.). Si retomamos el ejemplo anterior  

					de la crítica en el contexto laboral, Sara puede decidir si asiste  

					o no a la próxima reunión de grupo donde estará su superior  

					y su compañera de trabajo. A la hora de tomar esta primera  

					decisión, Sara debería centrarse en cuál es su objetivo y en las  

					consecuencias que tendría (a corto y largo plazo) cada una de  

					las opciones, tanto ir a la reunión, como no ir.  

					4. Cambio cognitivo: hace referencia a modiﬁcar lo que pensamos  

					sobre la situación o sobre la propia habilidad para hacer frente  

					a la situación. Una de las formas más adaptativas de realizar el  

					cambio cognitivo es mediante la reevaluación. Así, en la reunión  

					de equipo la primera interpretación de la situación y de la propia  

					capacidad para hacerle frente puede ser: “sigue enfadado conmi-  

					go y me está hablando mal para ridiculizarme delante del equipo”,  

					“esta reunión es una pérdida de tiempo”, “me va a temblar la voz  

					y se van a dar cuenta de que estoy nerviosa”, “están mirando el  

					reloj porque se aburren con mi intervención”, “no seré capaz de  

					aguantar toda la reunión aquí sentada”. Sara puede quedarse  

					2. Modiﬁcación de la situación: en ocasiones evitar completamente  

					la situación puede no ser conveniente o posible, y es aquí cuando  

					entra en juego el segundo proceso de la regulación emocional,  
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					atrapada en estos pensamientos repitiéndolos de forma recu-  

					rrente (rumiación), puede intentar eliminar estos pensamientos  

					(supresión) o puede intentar verlo desde una perspectiva dife-  

					rente (reevaluación). Quedándonos con esta última posibilidad,  

					otras posibles interpretaciones de la situación podrían ser: “las  

					aportaciones de mi superior y el resto de compañeros/as me  

					pueden ayudar a mejorar mi trabajo”, “esta reunión me da la  

					oportunidad de conocer mejor cómo funcionamos como equi-  

					po y qué podemos aportar cada uno/a a la empresa”, “puedo  

					intervenir en la reunión y exponer mis ideas a pesar de que me  

					pueda temblar la voz o las manos”, “hemos consumido parte del  

					tiempo de la reunión y quizá tengamos que ajustar la extensión  

					de nuestras intervenciones”, “puedo permanecer en esta reunión  

					que es importante para mí desempeño en el trabajo, a pesar del  

					malestar que estoy experimentando”. Cada una de estas inter-  

					pretaciones abre un posible campo de actuación que ayudaría  

					a Sara a regular y tolerar mejor la emoción de ansiedad para  

					permanecer en la reunión y acercarse a su objetivo de ser una  

					persona responsable y comprometida con su trabajo.  

					centrarse en lo acelerado que está su pulso (despliegue de la  

					atención), pensar continuamente que su superior solo quiere  

					incomodarle (cambio cognitivo) o irse de la reunión antes de  

					tiempo (modulación de la respuesta) tampoco le ayudaría a  

					conseguir su objetivo de aportar su punto de vista al equipo  

					y escuchar lo que dicen sus compañeros/as.  

					Ahora bien, a partir de la información expuesta en el ejem-  

					plo algunas personas pueden pensar que determinadas es-  

					trategias son siempre “buenas” o “malas”. Esta aﬁrmación  

					no sería del todo correcta ya que el valor adaptativo de las  

					estrategias de regulación emocional no reside en qué estra-  

					tegia se utilice en sí misma, sino que depende de cuándo las  

					utilicemos, para qué las utilicemos, cuál sea el resultado de  

					aplicar esa estrategia (p.ej., si me acerca o me aleja de mis  

					objetivos) y cómo de flexibles seamos en su aplicación (Ba-  

					ños et al., 2020). De hecho, la inflexibilidad en la regulación  

					emocional se ha asociado a la psicopatología ya que parece  

					que las personas con trastornos emocionales, como los tras-  

					tornos de ansiedad o los depresivos, tienden a responder de  

					la misma forma independientemente del contexto en el que  

					se encuentre y del resultado de aplicar esa estrategia (Baños  

					et al., 2020). De hecho, se ha propuesto que los síntomas  

					típicos de trastornos psicológicos como el Trastorno Límite  

					de la Personalidad (TLP), el Trastorno de Estrés Postraumá-  

					tico (TEPT), o los Trastornos Depresivos y los Trastornos de  

					Ansiedad, que incluyen evitación de lugares, personas o emo-  

					ciones, rumiación constante o conductas de riesgo (sexuales,  

					consumo de tóxicos, restricciones alimentarias) entre otras,  

					pueden entenderse como intentos desadaptativos de regular  

					las emociones intensas (véase Baños et al., 2020).  

					El hecho de que estas diﬁcultades en la regulación emo-  

					cional se asocien con múltiples categorías del Manual Diag-  

					nóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM por  

					sus siglas en inglés; American Psychological Association  

					[APA], 2022) hace que recientemente se haya analizado su  

					papel como mecanismo transdiagnóstico (Antuña-Camblor,  

					Peris-Baquero et al., 2024) asociado a la aparición y mante-  

					nimiento de los trastornos emocionales. No es de extrañar,  

					por tanto, que el entrenamiento en habilidades de regulación  

					emocional haya sido el eje fundamental de algunas interven-  

					ciones psicológicas como el Protocolo Uniﬁcado, la Terapia  

					Dialéctica Comportamental y las intervenciones basadas en  

					mindfulness (Antuña-Camblor, Gómez-Salas et al., 2024).  

					Según esta reciente revisión sistemática y metaanálisis, el  

					Protocolo Uniﬁcado para el tratamiento transdiagnóstico de  

					5. Modulación de la respuesta: se trata del último proceso de la  

					regulación emocional, ya que ocurre cuando ha aparecido la  

					emoción y la persona intenta alterar la experiencia emocional.  

					Por ejemplo, a nivel conductual Sara puede escapar de la si-  

					tuación e irse de la reunión antes de que termine, mantenerse  

					callada y no realizar ninguna aportación, responder de manera  

					brusca a las peticiones que se le realicen o proporcionar solu-  

					ciones para plantear los futuros proyectos.  

					Como se ha señalado anteriormente, cada uno de los pro-  

					cesos o estrategias utilizadas para regular nuestra emoción  

					nos pueden llevar a una nueva situación donde podemos elegir  

					qué estrategia queremos utilizar para conseguir nuestro obje-  

					tivo, no solo a corto plazo, sino también a largo plazo, ese es el  

					carácter dinámico de la regulación emocional. Como recogen  

					Baños et al. (2020) en el Manual de Psicopatología coordinado  

					por Amparo Belloch, Bonifacio Sandín y Francisco Ramos, las  

					estrategias que utilizamos para influir en nuestras emociones  

					pueden ser más o menos adaptativas (Baños et al., 2020). En el  

					ejemplo anterior, decidir no ir a la reunión de equipo (selección  

					de la situación) no sería una estrategia adaptativa pues aleja  

					a Sara de su objetivo de ser una trabajadora responsable y  

					comprometida. Sentarse de espaldas a su superior para no  

					ver cómo le mira (modiﬁcación de la situación) tampoco se-  

					ría la estrategia de regulación emocional más recomendable  

					pues se podría ver como una falta de respeto. De igual modo,  
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					los trastornos emocionales (Barlow et al., 2011) es la inter-  

					vención que muestra un mayor efecto en la mejoría de la  

					regulación emocional en los seguimientos realizados tras  

					ﬁnalizar la intervención (Antuña-Camblor, Gómez-Salas et  

					al., 2024). El Protocolo Uniﬁcado es una intervención trans-  

					diagnóstica basada en la Terapia Cognitivo Conductual com-  

					puesta por 8 módulos que permiten el entrenamiento en 5  

					habilidades básicas de regulación emocional: (1) conciencia  

					plena; (2) flexibilidad cognitiva; (3) oposición a las conduc-  

					tas emocionales; (4) exposición interoceptiva; (5) exposición  

					emocional (Barlow et al., 2018). Desde nuestro equipo de  

					investigación se ha trabajado durante los últimos años en la  

					adaptación y aplicación del Protocolo Uniﬁcado en diferentes  

					contextos y problemas emocionales demostrando su utili-  

					dad clínica y eﬁcacia tanto en la prevención y tratamiento de  

					los problemas emocionales en personas adultas como en la  

					mejora de sus habilidades de regulación emocional (para una  

					revisión detallada véase Osma et al., 2024). Además, nuestro  

					equipo de investigación ha analizado cómo las diﬁcultades en  

					la regulación emocional se asocian con una mayor gravedad  

					de los síntomas de depresión, ansiedad y una peor calidad  

					de vida, y cómo dichas diﬁcultades en regulación emocio-  

					nal pueden moderar la eﬁcacia del Protocolo Uniﬁcado en la  

					reducción de los síntomas de ansiedad y en la mejora de la  

					calidad de vida (Peris-Baquero et al., 2023).  
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